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S U S . C R I P C I O N E S  

................ Mensual .................. $ 325,00 Semestral $ 1.600;0@ 
Trimestral ................ $ 800,00 Anual ................... $ 3.800,00 

P U B L I C A @ I O N E S  

En toda publicación que no sea de com~i s ik i~n  corrida, se percibirán los cectímetros 
utilizados y por columnas a razón de 6)0,Cg PESOS ($ 12,00) considerándose vehte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de compL9sición corrida será de DOS PESOS ($ 2,00) . . por palabra. 
En los avisos comerciales y contratos @ ~ r - . u n  día será de CUATRO PESOS ($ 4,001 

la palabra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra. 
La tarifa míniama de toda puNjca$& de cualguipr índole ser.$. dg $ 25?,0.0. 
En 1:os a~isosi $e fo$a alternadza sp recargará la tarifa resp,e$iva en un cincuenta 

por ciento (50 %): :. 
Los contratos a- estatutos de sociedades para su pub~iCación deberán ser en 

de v,einticincq 125) líneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada líneg 
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quini:ntas (500) palabr~s. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo $ 160,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días h s t a  diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para los remates 

jiidiciales. 
B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis (66) centímetrus se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($ 660,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES A TEBMINB 

En las pub:icaciones a termino que tengan que ii~sertarse pcjr dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta 
o 200 palabras 10 días 20 días 30 días 

. . 
~ucesorios . . . . . . . . . . .  $ 400,- 5,- cm. $ 8D0,- 10,- cm. $ 1.600,- 
Posesión veinteñal y Deslinde . . .  $ 550,- 7,- cm. $ 1.100,- 14,- cm. $ 2.200,- 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 960,- 7,- cm. $ 1 ,800,- 14,- cm. $ 3.600,- 
O r o s  Remates Judiciales . . . .  $ 500,- 5,- cm., $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 
Edictos de bliria . . . . . . . .  $ 1.800,- 10,- cm. 
f ontretoi y Estatutos Soci.ilcs $ 5,- (la palabra) 
Ozros Edictos Judiciales y Asambleas $ 400,- 5.- cm. $ 850,- 10,- cm. $ 1.600,- 
Edicto Citatorio . . . . . . . .  $ 950.- 

Art. 20 - El presente decreto será refrendado ppr el señor Ministro de Gobierno, Jus- 
ticia y Educacién y firmado por los señores Secretarios General de la Gobernación y. de 
Estado de Gobierno. 

S U M A R I O  

LICPTACION PUBLICA 

Pág. 

N I  281092 - Hospital Nacional Dr. Vicente +Arroyabe8, Lic. No 3/71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3612 
N: 2,8091 - Dirección de Vialickad de Salta, Lic. No 16 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36'12 
N< 28056 - Universidad Nacioilal de Salta. Lic. N? 10177 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36112 
N? g8'054 - A. G. A. S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  361'2 
N o  28,0580 - A. G.  A. S. ......................................................... 3,6112 
No 28049. - A. B. A. S. ......................................................... 3613 
NQ 3gC30 - A. G .  A. S. ......................................................... 3613 
N? 48031 - Obras Sgnitqrias de la  ación , ........................................ 3013 
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